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Proceso Mesa de Entradas – Requisitos para solicitud de Credencial (Empleado EJ)


REQUISITOS PARA OTORGAMIENTO DE CREDENCIALES A EMPLEADOS DE ESTUDIOS JURIDICOS
Art. 114 Ley 5177

Reglamento Consejo Superior 20 de febrero de 1976
*Con relación al Abogado:

-Estar en actividad de ejercicio, y no adeudar suma alguna al Colegio en concepto de matrícula o multas.
-Tener Estudio en el Departamento Judicial de Mercedes.

-Declarar la fecha de ingreso del empleado y el sueldo actual que le abona.

-Acreditar el pago de aportes y contribuciones.

-Acreditar el pago mínimo de aportes a la Caja de Previsión para Abogados en el último año o que el promedio de aportes de los últimos tres años alcance esos mínimos (no se exige esto para el abogado con menos de tres años de ejercicio).

*Con relación al empleado:
-Acreditar identidad.

-Tener más de 18 años.

-No tener ninguna inhabilidad a las que aluden los arts. 2 y 3 de la ley 5177.
-No ser policía en situación de retiro o jubilado, ni ser jubilado de la administración judicial ni de la administración pública.

-No ser gestor judicial o administrativo en actividad.

-Acreditar buena conducta mediante declaración jurada del abogado (el abogado debe averiguar per se si el empleado tiene antecedentes policiales o penales).

-No estar procesado penalmente por delito doloso, ni estar procesado o condenado por infracción al art. 116 de la ley 5177

-No habérsele cancelado un carnet de empleado por causa disciplinaria.

La vigencia es anual, y en cada renovación el Colegio verificará el cumplimento de los requisitos anteriores.
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